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DEL BARRIO y CÍA., S,C.
CQ~TADORfS ruslJCOS

DtCT AMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A la Secretaría de la Función Pública

A la Junta Directiva de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública

Hemos examinado los balances genera.les de la Lotería Nacional para la Asistencia

Pública -Organismo Descentralizado de la Administración Públíca Federal- al 31 de

agosto de 2006 y al 31 de diciembre de 20.05, y los estados de resultados, de

variaciones en el patrimonio y remanentes acumulados y de cambios en la situación

financiera, que les son relativos, por el periodo comprendido del 10 de enero al 31 de

agosto de 2006 y por el año que terminó el 31 de diciembre de 2005. Dichos estados

fínanciero$ son responsabilidad de la Administración de la Institución. Nuestra

responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en

nuestra auditorfa.

Nuestro$ exámenes fueron rea1izados de acuerdo con las normas de audítona

generalmente aceptadas, las cuales requieren que la audítoria sea planeada y realízada

de tal manera que permita obtener una segurídad razonable de que 10$ estados

financieros no contienen errores importante$, y de que están preparados de acuerdo

con las reglas y criterios contables gubernamentales aplicables a la entidad. La

auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencía que

soporta 1as cífras y revelaciones de los estados financíeros; asimísmo, inc./uye la

evaluación de las bases contab1es utilízadas, de las estimaciones significativas

efectuadas por la Admínístracíón y de la presentación de los estados financíeros

tomados en su conjunto. Consideramos que nuestro$ exámenes proporcionan una base

razonable para sustentar nuestra opíníón.

Como se explica en la Nota 3 a los estados financieros, estos fueron preparados como

parte del programa de auditoría para dictamínar los estados financieros al 31 de agosto

de 2006, instrumentado por la Secretaría de la Función Púb1ica, para dar cumplimiento

al acuerdo del Ejecutivo Federal reJativo a las bases que las dependencias y entidades

de la Administración Pública Federal deberán observar en la formu1acíón de! Informe de

.Rendición de Cuentas de la Administración Púbr.ica Federa! 2000-2006.
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Como se describe en las Notas 4.a y4.b, los estados fínancieros han sido preparados

de conformidad con reglas y criterios contabtes gubernamentales, los cuajes, en los

casos que se indican en dichas Notas, no coinciden con Jos principíos de contabjjidad

generalmente aceptados.

En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan

razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de la lotería

Nacional para I.a Asistencia Pública. al 31 de agosto de 2006 y al 31 de diciembre de

2005, los resultados de sus operaciones, las varíaciones en su patrimonio y remanentes

acumulados y los cambios en su situación financiera, por el período comprendido del 10

de enero al 31 de agosto de 2006 y por el año que terminó el 31 de diciembre de 2005,

de conformidad con las reglas y criterios contab1es gubernamentales aplicables a la

Institución,

c. p" C, José de la Cruz Moreno Ramírez

México, D.F., a

20 de septiembre de 20.06

Del Barrio y Cía.. S, C.

~
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ESTADQ2

L.OTERIANACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA
(Organismo Descentralizado de la Adminístración Pública Fedéral)

ESTADOS QERESULTADOS
(Cifras expresadas en miles de pesos)

(Notas 1, 2, 3y4)
Del 10 de enero

VENTAS DE BILLETES

Emisión de billetes

Billetes no vendidos

VENTAS NETAS

$ 6,810,077
(3.482..066)

~26,O11

$ 9,074,810
(3,888.029)
5.186,781

5,487,151

(2, 25~,257)
3.234,894

624,258
71,170

.3,930,322

1,258~

COSTO DE VENTAS

Premios

Billetes premi¿¡do~ no vendidos

Premios netos

Comisiones sobre venta y ~uda pcara gastos deadmínistración

Materiales yarticulos de producción

TOTAL COSTO DE VENTAS

UTILIDAD BRUTA

344;791
63~.128

GASTOS DE OPERACiÓN

Gastos de venta

Gastos de administración

TOTAL DE GASTO DE OPERACIÓN

UTILIDAD DE OPERACIÓN

138,829

41.466

58,364

(~2,~O5 )

185,Z~
462.294

OTROSPRODUCTQS y GASIQS

6iUetes premiados no cobrados vencidoS' (Nota 4.j)

Otros gastos y productos (neto)

Productos financieros

Estimación para cuentas incobrables

TOTAL DE OTROS PRODUCTOS

UTILIDAD ANTES DE ENTEROS

67,264

3;232

30,190

(36;631)
64055I

409..963

(325,798)
(136.496)

$$

ENTEROS A LA TESOFE (Notas 4.c y 10)

Entregados
Por efectuar

REMANENTE DEL EJERCICIO

parte ,integrante de estos .~"1a~_.

CJ'.I

¿-
~ I

10 ás u[z

O¡re~r G ,neral

<:r

;/

~ Arellano

le Control
v Contabilidad

Lucio

PretfuDuesí~

Raú.i Alberto Pérez AVflés
$ubgerente de Estados

Flnanciero$
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LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA
" .,.. ",.;

¡Organismo DescentiaJizadp de la Administración Pública Federal)
ESTADOS DE CAMBIOS ENLASITUACION FINANCIERA-,,"

(Cifras expresadas en míles de pesos)
(Natas 1!2, 3)r 4)

Del 10 de enero

3.I 31 de al 31 de

agosto de diciembre de
2006 2005

OPERACiÓN:
Remanente neto del año antes de entregas él Ja Tesoreríe de 18 Federación $ 409,963 $ 462,294

C~rgO$ a re:sultados que !1U requieren la utilización de reG1JrSOS

Depreciación y amortización 22,414 32.568

(171,980}
299,865
56Ó:262

(331.775)
316.262
479.369

(Aumento) disminución en el capital. de trabajo
ActivoS de operación

Pasivo1>' de oper~ción
Recursos generados en I~ op~ración

FJNANCIAMIENTO:
Enteros a la Tesorería de la Federación (Nota 10)
Recur$O$ ~p1¡c¡¡d~ en actividades de finanoiamiento

(409.963)
(4Q~,99;?t

(464,494)
(462:~94~

INVERSION:
Adicione$ ¡¡ prop¡~dades y equipó, menos vaJór (feto de los retiros
R~(;ursos aplicados en actividades de mver$ión

(1.339}
(1,339}

(42,800)
{42,8001,

EFECTIVO E tNVERSIONES:

(Disrr.inución) ir.creme:nto neto del eje.--cJdo
Al principio dceJ ejercido
Al final de1 ejercicio

148.960
501.982
650.942

(2;5,725)
527.707"
501.982$ $

v

-¡(, .-
¿ j~~~::-

Raúl Alberto Pérez Avilés
Subgerenre de Estados

Financieros



LOTERíA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL31 DE AGOSTO DE 2QQ~Y-

31 DE DICIEMBRE DE 2005
(Cifras expresadaseñ miles de pesos)

No1a ANTECEDENTES y ACTIVID~DESDE LA INSTITUCiÓN

Lotería Nacional para la Asistencia Pública (la Institución), es un Organismo
D~scentralizado de la Administracjón Pública Federar, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial el 16 de agosto de 1920, bajo el
nombre de Lotería Nacional para la Benefic-encia PúbJica, cambiando al actual nombre
mediante publicación del Reglamento de la Ley de Secretarias y Departamentos de
Estado, de fecha 14 de julio de 1940. La Ley Orgánica de la Institución fue publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 1985.

El objetivo principal de la Institución es apoyar económicamente las actividades a cargo
de! Ejecutivo Federa1 en el campo de la asistencia púb~ca, destinando a ese fin los
recursos que obtenga mediante la celebración de sorteos con premios pagados en
efectivo, basados en los billetes que adquieren los concursantes. Dichos recursos, una
vez deducido el monto de los premiOs, reintegros y gastos de administración, así como el
importe que se asigne para constítuir e incrementar las reservas y garantías para e1
funcionamiento de la Institucjón, son enterados a la Tesorería de la Federación (TESOFE)
para el cumplimiento de su destino específico, de conformidad con 10 establecido en el
artículo 20 de la Ley Orgánica de la Institución-

De acuerdo con lo estlpu1ado en la Ley Orgánica de la Institución, su patrimonio se integra
con 10$ bienes y derechos que por cualquier titulo legal haya adquirido; las aportaciones
en efectivo y en especie que ha recibido Q recibiere del Gobierno Federal; los recursos
que obtenga PO! la realización de las actividade$ que constituyen su objeto; las reservas y
garantías establecidas conforme a dicha ley Y. en general, por 10s bienes, derechos e
ingresos que por cualquier otro concepto adquiera o perciba.

El artículo 14 de la Ley Orgánica establece que la Institución contará con las reservas
patrimoniales suficientes para garantizar el pago de los premios que obtengan los billetes
emitidos por la mísma, así también, con las garantías que se destinarán a asegurar en
todo tiempo su $olvenci~. Las reservas constituidas son: la de garantía para asegurar el
pago de premios y la de previsIón cuya finalidad es la de afrontar la diferencia resultante
entre la exigibilidad inmediata de los premíos y el tiempo que la Institución tarda en

recuperar sus cuentas por cobrar.

ENTIDAD CONTABLENota 2.

La Institución cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio; sin embargo, en su
calidad de Organismo Desoentralízado de la Administración Pública Federar, argunas de
sus principales actividades se ven influidas de manera importante por decísíones de
carácter presupuesta! y financiero que emanan ..J"'. la Secretaría de Hacienda y Crédito
~iCO (SHCP), su coordinadora sectorial.

J
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Nota 3 ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE AGOSTO DE 2006

EI14 de septiembre de 2005, se publicó en el Diario Oficia! de la Federación un acuerdo

del Ejecutivo Federal, el cual tiene por objeto establecer las bases que las dependencias y

entidades de la Administración Pública Federal deberán observar para la rendición de

cuentas de la Administración 2000-2006, y la entrega-recepción de los asuntos a su
cargo a la siguiente gestión gubernamental, con la finalidad de que la misma se realice de

manera ordenada, transparente, confiable, oportuna y homogénea y permita dar
continuidad a los servicios y funciones gubernamentales, así como a los programas y

proyectos a su cargo.

Asimismo, el 13 de octubre de 2005, la Secretaria de la Función Pública emitió los
lineamientos para la formulación del Informe de Rendición de Cuentas de la
Administración Púb~ica Federal 2000-2006, así como para la elaboración e integración de
Libros Blancos: en los cuales se fijan la forma y términos en que las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal llevarán a cabo la planeacíón, ejecuci6n y
seguimiento de la formulación del Informe de Rendición de Cuentas. Como parte de este
proce$O, la Secretaría de la Función Pública instrumentó un programa de auditorlas para
dictaminar los estados financieros al 31 de agosto de 2006.

Por lo anterior, los estados financieros.Y sus correspondientes notas al 31 de agosto de
2006, han sido preparados atendjendo las disposiciones emi1jdas con ese propósito por lo
que su lectura, análisis, interpretación y comparación con los estados financieros anuaJes
del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2005, debe hacerse dentro de este contexto.

P81~Qt,e~bES POLíTICAS CONTABLESNota 4

Las principales reglas contables utiJízadas por la Institución en la preparación de los
estados financieros al 31 de agosto de 2006 y del ejercicio terminado al 31 de dícíembre
de 2005, son ras siguientes:

Princi. liGadasa,

Los estados financieros adjuntos fueron preparados de conformIdad con lo
establecido en los principios básicos de contabilidad gubernamental, en las Normas
de Informacíón Financiera (NIF-O6 Bis "A" y NIF-O8 Bis), emítidas en forma
conjunta por las Secretarias de la Función Pública (antes Secretaría de la
Contraloria y Desarrollo Administrativo) y de Hacienda y Crédito Público y las reglas
establecidas por la normativídad contable gubernamental emitida por esta última.

Los principios y reglas contables antes mencionados requieren que la
Administración real'ce determinadas estimaciones y utilice cIertos supuestos para
determinar la valuación de algunas de las partidas incluidas en los estados
financieros y para efectuar las revelaciones que se requieran presentar en los
mismos. Aún cuando pudieran llegar a diferir de su efecto final, la Administración
considera que las estimaciones y SU1u stos fueron los adecuados en dichas

~unstancias. ..
f

/1
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b} Princi ates diferencias con las normas de información financiera en México

Las prrncipaJes diferencias entre las Non'nas de Información Financiera (NIF's) en
México., emitidas por el instituto Mexicano de Contadores Públiccos, A. C. (IMCP), y
adoptados a partir de) 10 de junio de 2004, por el Consejo Mexicano para la
Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera, A. C. (CIN1F),
quien asume la función de emisíón de 1as N!F's, y los principios y reglas contables
mencionadas en el inciso anterior, $011 las siguientes.

.

La NfF-O6~Bis "A" gubernamental, relatíva al reconocimiento de los efectos de la
inflación en fa jnformacíón financiera, requiere que 1a depreciación del ejercicio se
exprese en pesos de poder adquisitivo promedio de! ejercicio, y las NIF's
establecen que la depreciación del ejercicio deberá de expresarse a pesos de poder
ad'q~isit¡vo ,de cierre de! ejercicio.

No reconoce la actualización de 10$ componentes de! patrimonio a pesos de poder
adquisitivo ~e la fecha de cierre del último ejercicio informado.

No reconoce el resultado por posición monetaria y, para efectos de comparabj1ldad.,
no requiere 'que las cifras de los estados financieros se muestren expresadas él
peso$ de poder adquJs.itivo de 1a fecha de cierre del último ejercícto informado.

El registro contable de los trabajos de rehabilitación y/o mantenimiento que se
realizan en los ínmueb!es de la Instítución, se efectúa de acuerdo con la
clasificación presupuestal de las partidas autonzad~s en el presupuesto de egresos
de cada ejercicio, debíendo en afguno$ casos capitalízarse.

c) R~manente de operación

De conformidacd con lo estab1ecido en el ariículo 2" de su Ley Orgánica, fa
Institución, en apoyo al Ejecuttvo Federal en sus actividades de asistencia pública,
deberá entregar ala TESOFE el remanente de operación del ejerciCio, determinado
por: los recursos obtenidos a través de la celebración de sorteos con premios
pagadoo en efectivo, dismjnuíqos de! monto de los premios y reintegrO$ p~gados y
los gastos de operación; así como de! ímporte que se asigne a la. constitución e
incremento de reservas y garantías.

A cuenta de! monto def remanente anual, se deberán entregar anticipos calcu.lados
con base en el presupuesto asígnado PQra el ejercicio.

d) ReconocjmieD!Q d~IO$ efectos de la inflación

La Institución reconoce 10$ efectos de la inflación en la información financiera de
conformf.dad con lo establecido en los lineamientos de la NIF~O6 Bis "A", apartado
O, emítida conjuntamente por las Secretarías de Hacíenda y Crédito Púbtico y la
S~cret.aria de la Función Pública y con base en la cual únicamente se actualizan los
valores de 10$ rubro$ de propiedades y equípo, depreciación acumulada y de!
ejercicio, mediante la utilización ~e factores derivado$ de la aplicación de! índice
Nacional de Precios al Consumidor (JNPC), publícado por el Banco de México. El

\ ¡ (~do seguido fue el de "Aj uste por .

W\
/

í
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e) .!nversíonesen valores

Las inversiones en valores se registran a su valor de mercado.

f} Estimación ara cuentas de cobro dudoso

El monto de la aplicación a resultados provenientes de los incrementos a la

estimación para cuentas de cobro dudoso, se determina principalmente, mediante la

aplicacíón de un porcentaje equivalente aJ 1_02% al tota1 de las ventas netas
realizadas durante el año.

g) Inventarias

Los inventarios se valúan a: su costo de adquisición, con base en el método de

costos promedio.

h) Cuentas por oobrarv ventas

A partir de! ejercicio 2005, la Institución cambió la política de registro de las cuentas
por cobrar, la cual se ~fecta e~n la fecha en que se entrega las dotaciones de billetes
a los organismos de venta contra una cuenta transitoria en el pasivo. El registro de
la venta se hace ~ la fecha del sorteo, cánceJándose diCha cuenta transitoria. En el
caso de devo!ucíón de billetes, este monto se cancela contra las cuentas por cobrar.

Por lo anterior, I~$ cuent3$ por cobrar a organismo$ de venia, se afectan

contablemente de,sde el momento en que se entrega la dotación de billetes
correspondientes a sorteO$ celebrados y por celebrar. De conformidad con la
política antes desqñta. al 31 agosto de 2006, la J.ns1¡tución entregó dotaciones de
bílletes de lotería tradicional para $U venta, a ios diferentes organismos de venta,
por $714,788., (al 31 de diciembre de 2005: $3.00,838) correspondientes a los

sorteos que se realizarán d,urante ef mes de septiembre de 2006 y posteriores.

E! rubro de la cartera de crédito corre$pondiente a organismos de venta, se
presenta en función de la clasificación operativa de ia Gerencia de Crédito y

Cobranza.

Pro iedades mobiliario .oi)

Las propiedades y equipo se registran originalmente a su rostq de adquisición, y se
actualizan m~d¡an.te I~ aplicación de un factor derivado dellNPC, desde la fecha de
adquisición y hasta la fecha de cierre del último ejercicio ínform~do, ta1 y como se

menciona en la nota 4.d.

La depreciación se calcula con base en el valor actualizado de los activos fijos y

J{ bajO el métodq de línea recta.. en función a la vida útil d,e los mismos, mediante la ,,- ción de las tasas anuales que se mencionan a continuación:

) V .

'"

n,

r..,
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5%
10%
25%
30%

Edificio
Mobiliario y equipo
Equipo de transporte
Equipo de cómputo y periférico

j) Pr~míospor paqar v premios caduco§

De acuerdo con el reglamento establecido para cada sorteo, el importe de los
premios a pagar se registra en el pasivo al momento de la celebración del mismo. El
monto de los premios que se reparten representa entre un 60% y un 65% del valor
de la emisión de billetes.

Cuando los billete$ premiados no son presentados para su cobro dentro de un plazo
de un año, contado a partir de la fecha de celebración del sorteo, 10$ pasivos
correspondientes $e consideran como "premios caducos" y se reconocen como
ingresos en los resultados del año en que esto sucede. Durante el período del1° de
enero a 31 de agosto de 2006 y por el año terminado el31 de diciembre de 2005 se
aplicaron a 10$ resultados $67,264 y $138,829, respectivamente.

k) ObliQaciones labotales

Las relaciones labora1es de los trabajadores de la Institución están reguladas por la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicios del Estado, reglamentaria de1 apartado
B del artículo 123 constitucional, 1a cual no establece la obligación de efectuar
pagos por obligaciones laborales a los trabajadores que se retiren, faflezcan o sean
separados por causa justificada

El reglamento interno de la Institución, señala que, en caso de s~paración.
injustificada o renuncia en forma espontánea de.! per$onal de confianza, éste tendrá
derecho a recibir una indemnización equivalente a tres meses de salario y de veinte
días por cada año de servicio prestado.

La InstituG.ión reconoce como un ga$10 en los resultados el monto de los
desembolsos por este concepto, en el momento en que se realizan.

Nota 5. EFECTIVO E INVERSIONES EN VALORES

Al 31 de agosto de 2006 y 31 de diciem;bre de 2005, este rubro se integra como sigue:

31/12/20053118/2006

$ 10,784
(174,198)
665.396

$.501,982

$. 6,719
16,416

62Z.§Q7
$~~

Caja
Bancos y Fondo para pago de premios
Inversiones en valores
Total efectivo e inversiones en valores

La Institución continúa con su programa de depuración de sus cuentas bancarias
habiendo conformado un equipo de trabcajo específico, con Ja finalidad de identificar y

,t, ~~. a sus cuentas ~e~nitrvas, l~s partidas en conciliación generadas por su propia
u~. acIón (cartera de credlto y premiOs por pagar). ¡J

/
j/
/
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Nota 6. CUENTAS POR COBRAR A ORGAN.fSMOS DE VÉNT A

las cuentas por cobrar a organismos de venta al 31 de agosto de 2006 y 31 de diciembre

de 2005, se clasifican en cartera vigente, reestructurada y vencida, y se integran como

sigue:
31 /08/2006

$ 826,618
98,816

698878~~ -

1,624,31f

31/12/2QQ2
$ 678,670

769, Z1§

1.448.38§

6,511
11.695

1,606,106
(690,718)

$~~

1,448,388
_(658,682)

$-1L~

Cartera vigente
Cartera reestructurada
Cartera vencida

Subtotal
Menos:
Intereses por devengar cartera reestructurada
Intereses por devengar cartera vencida
Total cartera
Estimación de cuentas de cobro dudoso
Cartera rteta

La integración de la cartera clasificada por tipo de organismo y por anti.güedad de saldos
se presenta como sigue:
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Qartera ViQente

El rubro de certera vigente refleja el saldo total que representa la dotación anticipada de
sorteos por celebrar (ver Nota 4.h), asf como aquellos sorteos celebrados que no tienen
una antigüedad superior ~ los 15 dfas. Dicho pl~zo fue ampliado de 10 a 15 días. a través
de Jas modificaciones al Manual de Normas de Crédi10 y Cobranza, aprobados por la

\ Junta D!rectNa de la Institución en su segunda sesión ordinal~ celebrada eJ 29 de junio
,~O6. '

/
/' ,..i
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Al 31 de diciembre de 2005, el plazo de pago para los sorteos celebrados y no vencidos

era de hasta 10 días.

Cartera reestructurada--;",

Al amparo del Programa Operativo Temporal para el Saneamiento de la Cartera Vencida
(POT) al 31 de agosto de 2006 la Institución logró reestructurar $98,816 que se integran
por $92,305 de cartera vencida de organismos de venta, lo que representa el 51% del
total de la cartera susceptlble de reestructurarse y $6,511 de intereses. Esta reestructura
permi1irá a la Institución captar paulatinamente recursos provenientes de cartera vencida
que de otra forma no se recibirían; asimismo, los organismos de venta se verán
beneficiados con la regularización de sus adeudo s y así continuar recibiendo dotación de
billetes.

Al 20 de septiembre de 2006, se han reestructurado $164,280, de 10$ cuales, $154,454
corresponden a cartera vencida, representando el 86% del total de la cartera susceptible
de reestructurarse y $9,826 de intereses.

C~rtera Vencida

El rubro de cartera vencida, está conformado por aquellos sorteos que hayan sido
celebrados y que en un plazo mayor a 15 días no se hayan liquidado. Cabe hacer
mencíón, que diversos saldos individuales de este total, se canalizan al área jurídica para
la recuperación de los mismos.

Lotería Instantánea

El rubro de loteria instantánea, representa los saldos vencidos de los distribuidores de
este tipo de producto que dejó de operar en años anteriore$ y que ala fecha se encuentra
pendiente de recuperación. El saldo de este rubro no se ha íncrementado respecto al
saldo de años anteriores-

Estim¡;¡cjón ara cuentas de cobro dudoso

Los movimientos de esta cuenta; efectuados durante el periodo del 10 de enero al 31 de
agosto de 2006, se muestran a continuación:

$658,682

33,946

1.91Q
690,718

Saldo al 31 de diciembre de 20GS
Más:
Incremento del 1.02% sobre las ventas al 31 de
agosto de 2006 conforme a estudios profesiona.les
externos

Menos:
Aplicación contra la estimación

Estimación para cuentas de cobro dudoso
Más:

Re$erva para otras cuentas por cobrar
Saldo al 31 de agosto de 2006

_2.686

$9:93,404

1

r
El saldo al 31 de agosto de 2006, representa el total de las provisiones constituidas, así1i.Xf" 

de las aplicaciones que fueron aprobadas por la Junta 1":.. de la Institución..:f'

¡7

/r



-8-

Nota 7. PROPIEDADES EQUIP y GASTOS POR AMORTIZAR, NETO:

Este rubro se integra como sigue:

31fO8J2QQ§ 31/12/2002

Valor

QriQinal Actualizado IQ!E1 IQt§1

$ 9,115
60,570

$ 82,589
735.170

$ 91,704
795,739

$ 91,110

790.587

84,955
118550,

463,951
38,375

548,906

156,925
537,788
157,224

24.,280
7.895

305,365

63,541
11.484

1;668,300

63,274
11.423

1,651,406

Terrenos

Edificios

Mobjliario,

y equipo

Equipo de

Equipo pe

cómputo
Equipo de

39,261
3.589

1,362.935
Depreciación
acumulada (60~,;¿~~)

96.032
(1.243.656)

119,279
(1;452,$'8$)

215,311

{1,406.272)
245,134

OtrO$ act1vo$ fijos

Bienes Adjudjcados

Subtotaf

11,094
45.860

152.986

11 ;094
45.860

$272.265

8,412
49;491

$ 303.037119279

Gastos por amortiZar
Amol1ízación acum.
Total activo

5,252

(5,178)

$"...11.~~

5,307
(5,228)

55

(50)

$l~l- $.,_2l~~

5,353

(5,1.80)

$=m~

La deprecisCfón y ~mortjzacíón aplicada a los resultados por el periodo de enero a agosto
de 2006 y por el aoo terminado el. 31 de diciembre de 2005, ascendió a $22,414 y $32,588

re$pectivamente, los cuates ín'cJ.uyen $6,358 y $11,194 respectivamente, por actualización
de activos (ver Nota 4.d).

~ Los valores de los bienes otorgados en dacíón en pago fueron asignados a la fecha de
adjudicación con base en ava!úos y sobre los que al 31 de agosto de 2006, no se han
reconocido los efectos de la inflación, debido a que se consideran bienes que por Sus
ca~rfstícas no son utj¡izados por la Insti,tución. j l
\/~ f, '

'.

!
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PREM!O§ PQR PAGARNotB 8

AI31 de agosto de 2006 y 31 de diciembre de 2005, este rubro se integra como sigue:

31/812006 31/12/20Q§

$ 131,806

86,094

14.523
47,692

$ 58,661

52,250

200,886
37,513

16,945
133,199

10,518

(34..565)

~~.4QZ

-

49,698

(16,781)
$ ;i1;J1~g:):?Z

Sorteo Superior
Sorteo Mayor

Sorteos Magno$
Sorteo Zodiaco

Sorteo Especial
Sorteo Gordo de Navidad

30 x 30

Pagos por agencias expendedoras y bancos

T ola! de premios por pagar

Nota 9 IMPUESTOS POR PAGAR

Los impuestos por pagar al 31 de agosto de 2006 y 31 de diciembre de 2005, son:

31/12/20053118/2006

Impue$to sobre la renta por:

Loterías, rifas y juegos
Salarios

Honorarios

Arrendam,iemo
NA retenido
Otras retenciones
2% sobre nóminas

Tesorería
¡VA por pagar
Total

$ 9,083

9,553
110

14
132
39

782

158

-.:l:1
$ 19.892

$ 7,351

4,790
47
16

61
26

441

169
33

$ )2.934

gNIEBQ§8b& TE§ORERiA DE LA FEDERACiÓNNota 10.

,:/1
¡ I

\ /
/'

.Los enteros generados a la Tesorería de la Federación durante el período de enero a
agosto de 2006 y por e! año term¡nado el 31 de dicj~mbre de 2005, ascendieron a
$4~,~63 y $462,2g¿, res~ectivamente, t~1 y c~mO.lo- estableCY}el artículo 2 de la Ley

\~ ~Ica de la Loterta NaCional para la AsistencIa Publica. / I
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Nota 11 QQNTINGENCIAS LABORALSQ

La Institución enfrenta juicios en materia laboral promovidos por ex;.empJeados.. situación
que ha generado contingencias en favor de los demandantes, las cuaJes por restricciones
en ma1eria contable-presupuesta!, se reconocerán en la información financiera en la
medida que é$tas se conviertan en exigibles para la LOTENAl.

Nota 12. IMPUESTO SOBRE LA RENTA E IMPUESTO AL ACTIVO

la Institución, por su estructura jurídica y las actividades de interés socia] que desarrolla

en materia de asistencia pública, no es sujeta de! Impuesto sobre .la Renta de las

Personas MoraJes, ni del impuesto al Activo.

Las doce notas adjuntas son parte íntegrante de los estados financieros adjuntos.
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